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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°0058 
Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00236-00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por SANTIAGO 

MOLINA AGUIRRE en contra de SAN SERVICIO AMBULANCIA NACIONAL LTDA, se 

requiere a la parte demandada, para que dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

del presente auto, retire los recibos de pago originales y gestione lo pertinente para la 

práctica de la experticia de dictamen grafológico ante el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: dzalez12@hotmail.com; delmajllo@hotmail.com;  
 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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